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DECREIO EXENTO f'lo:

VISTüS:
a) D. F. L. f\¡s 0f-30S3 que reglamenta el traspaso de

Seruícios Fuhiicos de Municipatidades;
b) Resolucién N0 7 de fecha 26 de Mazo del 2019 de la

Contraloría Generalde la Repriblica, dicta nonnas sobre exenciÓn del tránnite dÉ "ToüIa de RazÓn";

c] Resolución Exenta N" 2451 de fecha 21 de octubre

det 2CI20, Aprueba cüffl/E¡rrü pRoGRA,ltA DE AqOYA Á LA GESTIOH "{ ¡JfyEt LocAL Sllf APs

(N',326).

e) La facultad que confiere la Ley N0 18.695 de 19BB y

sus modilicaülones, orgánica üonstitucional de Mur¡icipalidades.-

S La ftesolucién 3* d*l 28 *3 2fi15, de [a Ccntral*ría

general d* ia Rep*blica, que frja normas d* pr*ced[nniento sohre rendiciÓn de euev:tas.

DECRETO:

1.- APftÜEÉA§É, ÜÜñ'YÉAIIÜ PRÜÜftAfrNA APÜYÜ A

LA GESTION A NTVEL LOCAL DE ATENCTAN PRIMARIA MUNICIPAL, celebrada entre la tu{unlcipalidad

de Ang*l y *l §en'i'tio d* §aiud Arau*anía il*ü*.
2.- Presupuesto: El Ministerio de Salud, a través del

§eruicit de §alud Araucanía Norte, asigna a la fvlunicipalidad de AnEol, desde la fecha de totaltramitaciÓn

de la Resolución Aprobatoria dei presente convenio, Ia suma anual y única de §11.262.62Ü {Once

It/illones, Doscientos Sesenta y Dos Mil, Seiscienlos Veinte Pesos), los cuales serán imputados, al ítem de

lngresr:s &5.ü3.Sü6""

3.- Póngase en conocimiento del Departamento de Salud

y Control illunicipel. para los fines del caso.-

ANÓTESE,

SECRETARICI
A,tUNICIPAL

*alta[b

NEIRA

§ECRFTARIO

- ülicin¿ d* Pari*s
- Transparencia
- Archivo Depto. Salud (4)

LA
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ñl
e octubre de 2020, entre el SERVICIO DE SALUD ARAUCANíA NaRTE, persona juridica

R.U.T. N" 61.955.100-1 representado por su Director (S) don ALEJANDRO

ambos domiciliados calle Pedro de Oña No 387 de esta ciudad, en adelañte el

MUNICIPALIDAD DE ANGOL corporación autÓnoma de derecho públíco, R.U.T

representada por su Alcalde don JOSE ENRiIQUE NE//RA NEIRA, ambos con domicilio en

Cerda No 509, comuna de Angol, on adelante la "Municipalidad", se ha acordado

,9Uo consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la

Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso

que las normas técnicas, Planes y programas que se imPartan con posterioridad a la entrada en vigencia de

esta ley impliquen un maYor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes

establecidos en el artículo 49".
Por su parte, el artlculo 40 del Decreto N" 55 de 2020 del Ministerio de Salud, reitera dicha norma,

agreganáo la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de $alud dictará la

resolución"

El Ministerio de Salud, ha elaborado el Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en

Primaria Municipal, aprobado por Resolución Exenta N" 1270 del12 de diciembre de 2014 y su
Mod ificación Resolución Exenta N' f 022 del 31 de diciembre de 2019, ambas del Minlsterio

anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la
se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento,

TERCERA: El Municipio de Angol se obliga a utilizar los recursos entregados para financiar el siguiente
objetivo específico y eomponente del programa:

F Obietivo Esoecífico No {:
Mejoraahs Condiciones de calídad, oportunidad y continuidad de atención de los establecimientos de
atención primaria.

F Componente l; Galidad. oportu¡ridad v continuidad de la ateneiÉn:
En este componente se incluyen todas aquellas actividades que permiten proveer calidad, oportunidad y
continuidad de la atención (mejoramiento de infraestructura, movilización, equipamiento, insumos,
compra de servicios implementados en AP§).

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud Araucanía Norte, conviene en asignar a la
Municipalidad cle Angol, recursos clestinaclos a financiar las siguiente$ estrategias:

En Angol, a 13
de derecho

69.180.1
Pedro

yla

COMPONENTE
DEL

PROGRAMA
OBJETIVOS AGTIVIDADES A REALIZAR

Componente 1 lmplementación por 4 meses de espacios modulares
arrendados, la habilitación de espacios para uso de
funcionarios, adecuación de infraestructura y todo lo
necesario pere garantizar el retorno seguro de los
funcionarios de APS en el contexto de alerta sanitaria por
pandemia, tanto en los establecimientos de CESFAM y
CECOSF, manteniendo el distanciamiento social y la
sanitización en áreas comunes (comedores, salas de
descanso, baños, entre otros) de las dependencias de
establecimientos de atención Primaria de Salud,

Compra de insumos, equipamiento,
reparaciones menores y compra de
servicios en el mntexto de Bioseguridad:
Considerando arriendo, habilitación ylo
adecuación de infraestructura, además
de contemplar la compra de
equipamiento no clinico (lavamanos,
sillas, mesas, microondas, hervidor,
dispensador de alcohol gel, entre otros),
oara la imolementación de éste,

ffi Gobierno
de Chite



programa
del

resol

De acuerdo a tabla Precedente, para hacer efectivo lo indicado, el establecimiento de salud deberá levantar

un plan de gasto (Anexo N'1) en donde estipulen las acciones a realizar,las adquisiciones y/o compra de

servlcios a requerir, plazos de eiecuciÓn Y responsables del Proceso, el que debe ser enviado a rnás tardar

el 3l de 2020; dicho documento estará sujeto a la aprobación y supervisión del Asesor del

de Salud Araucanía Norte. La inobservancia de esta aProbaciÓn por parte del Asesor

Servicio de Salud Araucanía Norte implicaná que los montos no aProbados no serán

gastos pertinentes al programa debiendo el Municipio asumir el gasto como aPorte

a lo señalado en las cláusulas precedente§ el Ministerio de Salud, a través delServicio

ía Norte, conviene en asignar al Municipio de Angol , desde la fecha de total tramitaciÓn

la suma anual Y única de $,l1.262.620.- (once millones doscientos sesenta y

pesos), la cual será imputada al ítem 24.03.298 de Transferencias Gonientes a

Públicas, para alcanzar el propÓsito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la

cláusula

SEXTA: Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán transferidos por el Servicio de Salud

Iftucanfa Norte, en representación del Ministerio de Salud, en una sola cuota, conespondiente al total.de

los recursos del convenio, una vez finalizada la total tramitación del presente convenio y su respectiva

resolución aprobatoria, paia ta debida implementasión de las actividades dest¡nadas al curnplimiento de los

objetivos señalados en este convenio.

SEpTltrlA: El Servicio de Salud Araucanía Norte, requerirá a la Mun¡cipalidad de Angol, los datos e informes

relat¡ros a la ejecución del programa y su componente específico individualizado en la cláusula tercera de

este convenio, con los detalleé y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar supervisién,

control y evaluación del mismo. igualmente, el Servicio de Salud Araucanfa Norte deberá impartir pautas

técnicai para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

En el caso de que la Municipalidad de Angol se exceda de los fondos descritos e informados al

de Salud Araucanía Norte para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor gasto

su ejecución
responsabilidad de la MuniciPal idad de Angol, velar por la correcta administraciÓn de los fondos

gastados e invertidos. Lo anterior, independientemente de las atribuciones que le competen al

Servicio, en el sentido de exigir oportunamente la rendición de cuentas de los fondos entregados y de las

revisiones que pudiese efectuar, en términos aleatorios, el Departamento de Auditoría del Servicio.
Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la
Resoluéión No 30 de 2015, de la Contraloría Generalde la República, en particular en lo señalado en el
Titulo lll, Artículo 26, párrafos tercero y cuarto respectivamente, que: "el organismo público receptor estará

obligado a enviar a la unidad otorgante un comprobante de ingreso por los reúursos percibidos y un informe
mensual y final de su inversión", "el referido informe mensual deberá remitírse dentro de los quince (15)
primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, incluso respecto de aquellos
meses en que no exista inversién de los fondos traspasados, y deberá señalar, a Io menos, el monto de los

recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo disponible para el mes
siguiente".
Y en su Pánafo 6", Artfculo 18, párrafo primero: "los Servicios no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a
disposicién de unidades internas o a cualquier título a terceros, cuando la rendición se haya hecho exigible y
la persona o entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido,
salvo en casos debídamente calificados y expresamente fundados por la unidad otorgante".
A mayor abundamiento la rendición de cuentas de los recursos transferidos se realizará dentro de los
quince primeros días hábiles del mes posterior al mes de la transferencia.
Para efectos de Io anteríor, la Municipalidad de Angol deberá ingresar [a ínformación al Sistema en
Plataforma Web denominado "Sistema de Control Financiero de Programas APS" que pondrá a disposición
el Servicio de Salud Araucanía Norte, la que será supervisada y aprobada por el Departamento de Atención
Primaria de este $ervicio de Salud.

NOVENA: El presente convenio tendrá vigencia desde su total aprobación hasta el 31 de diciembre de
2020. Sin embargo, si a la fecha indicada no se encontraren ejecutadas Ia totalidad de prestaciones
señaladas en la cláusula tercera, el Director del Servicio podrá evaluar discrecionalmente la eventual
posibilidad de prorrogar el presente convenio, a solicitud fundada de la Municipalidad y siempre que se
encuentre, a lo menos, el 60% de las prestaciones ejecutadas, y la correspondiente rendición de cuenta al
día.
En caso de que el Director del Servicio considere que, no concurren los supuestos señalados en el párrafo
precedente, la Municipalidad deberá, sin más trámite, restituir los saldos no ejecutados, previa rendición de
cuentas conforme a la resolución exenta No 30 de 2015, de la Contraloría Generalde la República.
Las partes dejan constancia que por tratarse de un programa ministerial de continuidad, por razones de un
buen servicio, las prestaciones asistenciales descritas en éste se comenzaron a otorgar desde el 07 de
octubre de 2020, razón por la cual dichas atenciones se imputarán a los recursos que se transferirán en
conformidad a Io señalado en el presente convenio. Lo anterior, por aplicación del artículo 52o de la Ley No

19"880 de Bases de los Procedimientos Administrativos, donde la total tramitación del acto administrativo
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que el presente convenio, tendrá efecto retroactivo respecto de las prestaciones asistenciales

usuarios antes de su aprobaciÓn, considerando que §e cumple con los requisitos que dicha

que sólo han generado consecuencias favcrables para los usuarios y no han iesionadc

convenio se firma en cinco ejemplares de igual tenor y valor, quedando uno en poder

áor 
"n 

elde la Municipalidaá Oenngoly tos Oos restantes en la Subsecretaria de

del Ministerio de Salud.

_Perconerías: La personería de don ALEJANDRO ÍIñANRIQUEZ VALLEJO§, para

de Salud Araucanía Norte, consta en Decreto Exento No 94 de fecha 16 de

2019 del inisterio de Salud. La Personería de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEltUA, para a

la Municipal de Angol, consta en Decreto Alcaldicio h¡o 6404 de fecha 06 de diciembre de 6.-

Documentos que no se insertan por ser conocidos y aceptados por las Partes.

D AB¡

VALLEJOS

ffoRrE

otsrptsuctóN:
MUNICIPAL¡DAD DE DEPTO. SALUD (1).

SUB§ECRETARÍA DE AS/SIENC'AIES, M/NSAI.
DIVISION DE ATENCION PRIMARIA, MiNSAL
DEPTO. SUBDIRECCIÓN DE RECIJRSOS TISICOS Y
DEPTO, ATENC,ON PRIMAR'A S.S.A./V.
D EPTA " F'NA'VZAS S. S.A,'V.
DEPTO. JURIDfiA S, §.4,'V.
AUDITORIA S,S.A,'V.
oF. PARTÉS (1).

s.s.Á.N.
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DIRECCION DE SALUD
CORRESPONDENCIA OFICIAL

2 r'üüf ?070

R.ECIBIDO
SERVICIO DE SATUD ARAUCANIA NORTE

orpanttm¡uto or arrNclóru pnlmlnll
AMV/JCDRS/JJO/ IMC/ PVV

Res.Ex. 422 I 19.10.2020.
RESOI.UCION EXENTA N"

ANcoL, z 1 r:cT.i¿tlzl,

CONSIDERANDO:
l. Resolución Exento No 1270, de fecho 12 de diciembre de 2Q14, del Ministerio de solud, que opruebo

,,pRoGRAMA DE Apoyo A LA GEsTtoN A NIvEL LocAL EN ATENCIóN PRIMARIA MUNlclPAL".

2. Resolución Exento N. 1022, de fecho 3l de diciembre de 2019, del Ministerio de Solud, que modifico

Resotución Exenio No l2zo que opruebo ,,pRoGRAMA DE ApóYó e il c¡sllÓN A NIVEL LocAL EN ATENCIóN

PRIMARIA MUNICIPAL".
3, Resolución Exento No 83 de fecho l9 de febrero de 2O2O del Ministerio de Solud, que disfribuye re,cursos ol

,,pRoGRAMA DE Apoyo A LA GEsTtóN A NtvEL LocAt EN ATENcIÓN PRIMARIA MuNlclPAL" oño 2Q20.

4, Resolución Exenlq N. 421 de fecho l5 de julio de 2O2o del Ministerio de Solud, Modifico Resoluciones No 83 y

N" 192, ombos de 2O2Q del Misterio de 
'§oluO, que dislribuyen recursos ql "PROGRAMA DE APOYO A LA

cESTtóN A NTVEL LOCAL EN ATENCIóN PRIMARIA MUNICIPAL" oño 2020.

5. Convenio N. 32ó. denominodo "CoNVENIO PROGRAMA DE APOYO A LA GESTIóN A NIVEL LOCAL EN

ÁreNctó¡¡ pRIMARIA MUNtctpAL", de fecho 13 de octubre de 2020, suscrito entre el Servicio de Solud

Arouconíq Norte y lo Municipolidod de Angol.

Y VI§TO§: Lo dispuesto en:
l. Off. N" t/05, que oprobó eltexto refundido, coordinodo y sistemolizodo del Decreto Ley N'2763/7?,leyes

N' 18.933 y N' 18,4ó9.
2. Decreto Supremo N" I4Ol04, del Ministerio de Solud, que opruebo el Reglomento OrgÓnico de los Servicios

de Solud.
3. Ley No 19.378 de Estotulo de Atención Primorio de Solud Municipol.
4. Ley No 21 .l?2 de presupuesto del sector pÚblico poro el oño 2020.
5. Ley 19.880 de Boses de Procedimientos Adminislrotivos, ort. 52o.

6. Decreio exenlo No 9412019 del Minislerio de Solud, que estoblece el orden de subrogoncio deldirector del
Servicio de Solud Arouconío Norte.

7 . Resolución No 7 y 812019, de lo Conlrolorio Generol de Io Repúblico, dicto lq siguiente:

RESOLUCION:

APRUÉBASE en todos sus portes, documento denominodo "CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A LA

GESTIóN A NIVET LocAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPA['', celebrodo entre eI SERVICIO DE SATUD

ARAUCANIA NORIE, representodo por su director (S) SR. ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, y lo

Municipolidod de Angol, representodo por su olcolde SR. JO§E ENR,QUE NE,RA NEIRA, de fecho 13 de
octubre de 2020 cuyo texto se tronscribe o continuoción siendo éste del tenor siguiente:

En Angol. o 13 de octubre de 2020, entre el SERyICIO DE SALUD ARAUCANíA NORIE, persono jurÍdico de
derecho público, R.U.T, No ó1.955.100-1 representodo por su Director (S) don AI.EJANDRO MANRIQUEZ
yALtEJOS, ombos domiciliodos colle Pedro de Oño N'387 de esto ciudod, en odelonte el "Servicio", y lo
,IUSIRE MUNICIPALIDAD DE ANGOI, corporoción outónomo de derecho pÚblico, R.U.T. N' ó9.180.100-4,

representodo por su Alcolde don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, ombos con domicilio en colle Pedro Aguirre
Cerdo N" 509, comuno de Angol, en odelonte lo "Municipolidod", se ho ocordodo celebror un convenio,
que consto de los siguientes clóusulos:
PRIMERA: Se dejo constoncio que el Estotuto de Atención Primorio de Solud Municipol, oprobodo por lo Ley
N" I?.378, en su ortículo 5ó estoblece que el oporte estotol mensuql podrÓ incrementorse: "En el coso que
los normos técnicos, plones y progromos que se imporfon con posterioridod o lo entrodo en vigencio de
esto ley impliquen un mcyor gosto poro Io Municipolidod, su finonciomiento seró incorporodo o los oportes
estoblecidos en el orticulo 49".
Por su porte, el oriículo 4' del Decreto N" 55 de 2020 del Ministerio de Solud, reitero dicho normo,
ogregondo lo formo de moteriolizorlo ol señolor "poro cuyos efectos el Minisierio de Solud dictoró lo
correspondiente resolución".
SEGUNDA: El Ministerio de Solud, ho eloborodo el Progromo de Apoyo o lo Geslión o Nivel Locol en Atención
Primorio Municipol, oprobodo por Resolución Exento No 1270 del 12 de diciembre de 2014 y su

correspondiente Modificoción Resolución Exento N',1022 del3l de diciembre de 2019, ombos delMinisterio
de Solud, anexo ol presente convenio y que se entiende formo porte integronte del mismo, el que lo
municipolidod se compromete o desorrollor en virtud del presente instrumento.

Hg§§



TERCERA: El Municipio de Angol se obligo o utilizor los recursos entregodos poro finoncior el siguiente

o§eiivo específico y componente del progromo:

Mejoror los condiciorffioliood. oportunidod y continuidod de otención de los esioblecimienfos de

otención primorio.

En este componente se incluyen todos oq,ffis octiuioooes que pármiten proveer colidod, oporiunidod y

continuidod de lo otención fáejoromiento de infroestructuro, movilizoción, equipomiento, insumos' compro

de servicios implementodos en APS)
és del Servicio de solud Arouconío Norte, conviene en osignor o lo

CUARTA: El Ministerio de Solud, o lrov
Munici de An de os o fin

De ocuerdo o toblo precedente, poro hocer efectivo lo indicodo, el estoblecimiento de solud deberÓ

levqntor un plon de goslo (Anexo N"1) en donde estipulen los occiones o reolizor, los odquisiciones y/o

comprq de servicios o-requerir, plozos de ejecución y responsobles del proceso, el que debe ser enviodo o

mós tordor el 3l de octubre de 2O2O; dicho documento esioró sujeto o lo oproboción y supervisión del

Asesor del Progromo del Servicio de Solud Arouconío Norte. Lo inobservoncio de esto oproboción por porte

del Asesor del progromo del Servicio de Sqlud Arquconíq Norte implicoró que los monlos no oprobodos no

serón considerodos como gostos periinentes ol progromo debiendo el Municipio osumir el goslo como
oporte Municipol.
QUINTA: Conforme o lo señolqdo en los clóusulos precedentes el Ministerio de Solud, o trqvés del Servicio de
Sqlud Aroucsníq Norfe, conviene en osignor ol Municipio de Angol . desde lo fecho de totol tromitoción de
lo resolución oprobolorio, lo sumo onuol y único de 511.262.620.- (once millones doscientos sesenlo y dos

mil seiscientos veinte pesos), lo cuol seró imputodo ol Ítem 24.03.298 de Tronsferencios Corrientes o Oiros

Enlidodes Públicos, poro olconzor el propósito y cumplimiento de los estrotegios señolodos en lo clóusulo
qnlerior.
SEXTA: Los recursos o que se refiere lo clóusulo onterior, serón tronsferidos por el Servicio de Solud Arouconío
Norte, en representoción del Ministerio de Solud, en uno solo cuoto, correspondiente ol lotol de los recursos

del convenio, uno vez finolizodo lo ioiol iromiloción del presente convenio y su respectivo resolución
oprobotorio, poro lo debido implementoción de los octividodes destinodos olcumplimienlo de los objefivos
señqlodos en este convenio.
SEPTIMA: El Servicio de Solud Arouconío Norie, requeriró o lo Municipolidod de Angol, los dotos e informes

relqfivos o Io ejecución del progromo y su componente específico individuqlizodo en lo clóusulo lercerq de
este convenio, con los detolles y especificociones que estime del coso, pudiendo efectuor supervisiÓn,

control y evoluoción del mismo. lguolmente, el Servicio de Solud Arouconío Norte deberÓ importir poutos

técnicos porc olconzor en formo mós eficiente y eficoz los objetivos del presente convenio.
OCTAVA: En el coso de que Io Municipolidod de Angol se excedo de los fondos descritos e informodos ol
Servicio de Solud Arouconío Norie poro los efectos de este convenio, ésio deberó osumir el moyor gosio
que involucre su ejecución.
Seró responsobilidod de lo Municipolidod de Angol. velor por lo correcto odministroción de los fondos
recibidos, gostodos e invertidos. Lo onterior, independientemente de los oiribuciones que le competen ol
Servicio, en el sentido de exigir oportunomente lo rendición de cuenios de los fondos entregodos y de los

revisiones que pudiese efectuor, en términos oleolorios, el Deportomento de Auditorío delServicio.
Sin perjuicio de lo onferior, los tronsferencios de recursos se rigen por los normos estoblecidos en lo
Resolución N" 30 de 20,l5, de lo Conlrolorío Generol de lo Repúblico, en porticulor en lo señolodo en el Tiiulo

lll, Artículo 2ó, pórrofos tercero y cuorto respecfivomente, que: "el orgonismo pÚblico receptor eslorÓ
obligodo o envior q lo unidod oiorgonle un comprobonte de ingreso por los recursos percibidos y un
informe mensuol y finol de su inversión", "el referido informe mensuol deberÓ remitirse denfro de los quince
(15) primeros díqs hóbiles odministrotivos del mes siguiente ol que se informo, incluso respecto de oquellos
meses en que no existo inversión de los fondos trosposodos, y deberó señolor, o lo menos, el monto de los

recursos recibidos en el mes, el monto detollqdo de lo inversión reolizodo y el soldo disponible poro el mes

siguienle".
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COMPONENTE
DEL

PROGRAMA
OBJETIVOS ACTIVIDADES A REALIZAR

Componente 1 lmplementoción por 4 meses de espoc
modulores qrrendodos, lo hobilitoción
espocios poro uso de funcionqrios,
odecuoción de infroestructuro y todo lo

necesorio poro gorontizor el retorno
seguro de los funcionqrios de APS en el

contexio de olerto sonitorio Por
pondemio, ionto en los esloblecimienlos
de CESFAM y CECOSF, monteniendo el

disionciomiento sociol y lo sonitizoción en
óreos comunes (comedores, solos de
desconso, boños, entre oiros) de los

dependencios de estoblecimienios de
otención Primorio de Solud.

rios

de
Compro de insumos, equiPo miento,
reporociones menores Y compro de
servicios en el contexlo de Bioseguridod:
Considerondo oniendo, hobilifoción y/o
cdecuoción de infroestructuro, odemÓs

de contemplor lo compro de
equipomiento no clínico (lovomonos, sillos,

mesos, microondos, hervidor, dispensodor
de qlcohol gel, entre otros), Poro lo
implemenfoción de ésfe.



y en su Párrofo óo. ArtÍculo 18, pórrofo primero: "los seryicios no entregorÓn nuevos fondos o rendir'seo o

disposición de unidodes internos o o cuorquier iíturo q terceros, cuondJro rendición se hoyo hecho exigible

y lo persono o entidod receptoro no hoyo ,"Áoioo cuenlo de lo inversión de cuolquier fondo yo concedido'

solvo en cosos debidomente colificodos y expresomenle fundodos por lo unidod otorgonte"'

A moyor obundomiento lo rendición de cuentos de los recursos tronsferidos se reolizoró dentro de los quince

priÁ"|or díos hóbiles detmes posterior olmes de lo tronsferencio'
poro efectos de lo onterior, lo MunicipoliOoO Oe Angol deberó ingresor lo -informoción 

ol Sistemo en

plotoformo web denominodo ,,sistemq de conlrol Finon-ciero de Progámos APS" que pondró o disposición

el servicio de solud Arouconío Norte, lo Ñe ser¿ supervisodo y oprobodo por el Deportomenlo de

Atención Primorio de este Servicio de Solud'

NoVENA: El presente convenio tendró vigencio desde su fotol oproboción hosio e-l 31 de diciembre de

2020. Sin emborgo, si o lo fecho indicoáo no se enconfroren ejecutodqs lo totolidod de prestociones

señolodos en lo clóusulo tercero. el Director del Servicio podró evoluor discrecionolmente lo eventuol

posibilidod de prorrogor el presenle convenio, o solicitud fundodo de lo Municipolidod y siempre que se

encuentre, o lo menos, el 6o%de los prestociones ejecuiodos, y lo correspondiente rendición de cuento ol

dío,
En coso de que el Direcfor del servicio considere que, no concurren los supuestos señolodos en el pónofo

precedente, lo Municipolidod deberó, sin mós trómite, restituir los soldos no ejeculodos, previo rendicién de

cuentos conforme o lo resolución exento No 30 de 2015, de lo Conlrolorío Generol de lo RepÚblico'

Los portes dejon constoncio que por lrotorse de un progromo ministeriol de continuidod, por rozones de un

buen servicio, los prestociones osistencioles descrilos án ésfe se comenzqron o otorgor desde-el. 07 de

octubre de 2o2o, rorón po|. Io cuol dichos otenciones se impuforÓn o los recursos que se tronsferiron en

conformidod o lo señolodo en el presenie convenio. Lo onierior, por oplicoción del ortículo 52o de lo Ley No

lg,gg0 de Boses de los procedimientos Administrolivos, donde lo fofol trqmitqción del octo odministrotivo

que opruebo el presente convenio, tendró efecio retrooctivo respecto de los preslociones osisfencioles

otorgodos q los usuorios onies de su oproboción, considerondo que se cumple con los requisitos que dicho

normo estoblece que sólo hcn generodo consecuencios fovorobles poro los usuorios y no hon lesionodo

derechos de terceros.
óff ln¡- ri óresenie convenio se firmo en cinco ejemplores de iguol tenor y volor, quedondo uno en poder

Gl servicio de Solud, dos en el de lo Municipolidod de Angol y los dos restqntes en lo Subsecreloriq de

Redes Asistencioles del Ministerio de Solud.
ó¿énfi iilrrrfne:_personeríos: Lo personeríq de don ALEJANDRO MANRIQUEz VALLEJOS, poro representor ol

Seric'to de §oluo Arouconío Norfe, constq en Decrelo Exento N' 94 de fecho l ó de diciembre de 2019 del

Ministerio de Solud. Lo personerÍo de don JO§E ENRIQUE NEIRA NEIRA, poro represenior q lo Municipolidod

de Angol, consto en Decrelo Alcoldicio N' ó404 de fecho 0ó de diciembre de 20,ló.- Documentos que no se

inserlon por ser conocidos y oceptodos por los portes

AUTORÍZASE et trosposo o lo Municipolidod de Angol, de lo sumo Único y totol de §11.262.é20.- (once

millones doscienlos sesento y dos mil seiscientos veinte pesos), en lo formo estoblecido en clóusulo sexto del

convenio que por este octo se opruebo.

IMFúTASE el gosto que irrogue lo presente resolución exento ql ítem 24.03.2?8 de Trqnsferencios Corrientes q

Otros Entidodes Públicos.

REMÍIASE, uno copio de lo presente resolución exenfo y del Convenio que por este octo se opruebo o lo I'

Municipolidod de Angol,

ANÓTESE OMUN ESE

LLEJOS

CANIA NORTE

DISTRIBUCIÓN
1, MUNICIPALIDAD DE ANGAL O) (DSM (1)
2. SUESECRETARIA DE REDES AS/S MINSAL,
3. DIVISIÓN DE ATENCIÓN
4 OF. PARTES

PANEL:
s. ffi. aE ereNqóN PRIMAR:A s.s.A.N.
6. SUBDIRECCIÓN oe RECURSOS F/S/COS Y FINANCIEROS S.S.A.N.
7. DEPTO, FINANZAS S.S,A.N,
8, AUDITORIA S.S,A.M
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